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REQUISITOS PARA TRÁMITE DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

 

 3 fotografías tamaño infantil a color 

 Copia de Credencial de Elector 

 Copia de Comprobante de Domicilio 

 Copia de Pago del Predial  

 Constancia del Juez del Sector 

 Constancia del Departamento de Protección Civil 

 Constancia del Departamento de Redes de Salud 

 Licencia de Uso de Suelo 

 Copias de Recibo de Pagos 

 Si es para venta de alcohol: Licencia de Autorización del Departamento 

de Alcoholes 

 Constancia de Servicios Municipales (Recolección de Basura) 

 Constancia de Catastro Municipal 

 Constancia del Departamento de Agua Potable y Alcantarillado 

 

REQUISITO OBLIGATORIO TRÁMITE DEL REGISTRO NACIONAL DE 

TURISMO 

 

NOTA: Se recomienda consultar los requisitos para Empresas de Servicios 

Turísticos (Prestadores de Servicios Turísticos) que solicita la Secretaría 

de Turismo Estatal y Federal.  

 

Nota: La información de los requisitos para trámite de Licencia de 

Funcionamiento fue obtenida en la Dirección de Comercio y el trámite se 

realiza directamente en la Dirección de Comercio. 

 

 

 


